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E l l e pertMíco fe piib/iea f o i o i los 
éiat. €$c:v'o Ion domingos, y te suscribe 
«10 ra» ai m«¿ en la imprimía de Pifia, 
tuabucida en la calle de Atocha, núm-
ra 102, «Mario tnt/o 
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arttcutot, avieos y reclamacio
nes ée remitirán á la redacción, enta
ble c ida en la misma imprenta de Pila», 
francas de porté, sin cuyo requisito ue 
se recibirán. 
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PRESIDENCIA Í)EL CONSEJO DE tf j j ^ g ^ . 

MINISTERIO D E H A C I E N D A . 

Habiendo contraído matrimonio mi pr ima 
Doña Josefa Fernanda Luisa de Barbón con 
D.José Güelly Renté, contraviniendo abierta
mente a lo dispuesto en la pragmática sanción 
de *7 de marzo de 1776* por haberse casado 
con persona notable y manifiestamente desigual 4 

y por haberlo verificado siu roí real permiso, i n 
curriendo por lo tanto en las penas que la mis . 
ma establece, oído el parecer de m i consejo do 
mihi'.tros, conformándome con ¿1 be venido en 
decretar lo siguiente: 

Art . i . ° Dona Josefa Fernanda Luisa de Bor* 
bou queda privada de los honores y conside
raciones de Infanta de España f que le conce
rtó mi augusto padre • y de todos los honores y 
(i ndecoracipuea de que basta ahora ha d is f ru
tado. v a » 

Art . a o De este decreto sa dará cuenta á 
las Cortes en la p o v i n a legislatura, para que 
acuerden lo que estimen pocedente eu cuanto 
tiene reLcion en la sucesión á la corona. 

Dado en palacio á a8 de junio de i8i8.—Es-
ta rubricado de ia real mano.—El presidenta d e l 
consejo da ministros , du^ue da Valen ta. 
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Señora : L a junta creada por acuerdo del 

gobierno de V . M . y d e l muy reverendo a^rxo-
bispo delegado apostólico en esta corte para 
proponer los medios de resolver las cuestiones 
eclesiásticas, ha elevado a V . M . la reprcsejjja^ 
cion de que tenemos la honra de dar cuenta a 
V . M . , en la cual, con el objeto de preparar una> 
solución acortada y conteniente en e l difícil ¿ 
importante asunto de )a dotación del ^ c a i l ^ 
sus ministros, esponiendo las consideraciones 
que su ilustración y su celo fe han sugerida so-? 
bre aquel interesantísimo punto, y sobre, otro$ 
que la junta estiua relacionados con él, propo> 
tfe que los bienes no enajenados y a , p r o c e d e ^ 
tes de las cuatro órdenes militares v d e h e r n 
mVndades'y corradlas , asi como los que fucrots 
devue l tos al clero por la ley de i8¿5, se vendaje 
á censo, aplicándose los capitales y sus g e n -
slóliés en pafte de la dotación anual del culto y 
sus ministros; que aquellos de los re te/io^s^^, 
nes que no sean uua hipoteca segura para Us^ 
pensiones y capital de los censos, se vendan 
dinero, imponiéndose en censos ó en ej&rctos se^ 
guros; que tos bienes que pertenecieran a loa, 
conventos de religiosas, y que pp se bao e n * * * * 
nado todavía, se vendan a papel de la deuda dot, 
estado, abriéndose por su capital inscru^qu^csa^ 
favor de las religiosas cou el rédito de 3 gpt j o o ; 
^tátitéiáÜtiúéS de la orden de S a n ^ 
queden para 1a aplicación que el gobierno les 



}^^A^i i cuyo fin Su Santidad podrá espedir 
el tudulto correspondiente; y que para realizar 
las anteriores disposiciones se suspenda desde 
luego ta enajenación de los bienes de las enco
miendas, de la* órdenes militares y de herman* 
dades y cofradías, y se proceda de acuerdo cort 
la Santa Sede basta llegar al término apetecido. 

Kl gobierno , Señora , no puede menos de 
manifestar a V. IYI. que en la propuesta de la 
j u n t a ve que esta ilustrada corporac ión , evitan-
do cuestiones teóricas y puramente de doctrina, 
eu las cuales sería por una parte difícil, y tal 
vez estéril por otra, conseguir el avenimiento y 
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uniformidad de pareceres, ba buscado medios 
prácticos de preparar de un modo efectivo y 
conveniente la solución de cuestiones^im por
tantes, procurando conciliar los intereses de la 
iglesia con los del estado. 

E l pensamiento de que se vendan á censo ó 
k dinero, según la calidad délas fincas, para im* 
poner eu censo ó en efectos seguros, con aplica
ción de los capitales y pensiones á la dotación 
del culto y clero los bienes no ehagenados has* 
ta ahora de las encomiendas de las órdenes m i 
litares, de las hermandades, cofradías, santuarios 
y ermitas, y los que posee y administra el clero 
secutar á virtud de la ley de devolución de 1845, 
es un pensamiento fundado esencialmente en el 
principio de la desamortización , y basado al 

mismo tiempo en el de la justicia y la conve
niencia iucontestable de atender por el medio 

que ofrezca la mayor 4 seguridad y estabilidad 
posible á la dotación suficiente y decorosa del 
culto y sus ministros. Aplicándose en parte de 
esta dotación censos y otros efectos redituables 
la iglesia española no será poseedora de bienes 
raices sustraídos á la circulación y á las mejoras 
que ella produce naturalmente ; pero será pro
pietaria de aquellos capitales y de sus réditos ó 
pensiones, que le produciráu uua renta pcrma-
dente y segura. , í t 

El principio de la desamortización, asi como 
el cumplimiento de las disposiciones que el go
bierno se ha visto en la necesidad de, adoptar 

>a atender á las urgentes necesidades de la 

a, se consultan de lleno y estensamente en 

la propuesta de la junta relativa á la continua
ción de la venta de las encomiendas de la orden 

de San Juan con destino á la estincion del em

préstito forzoso de cien millones que se acaba 

do imponer. 

No menos ampliamente, y con resultados que 

seráo grandemente provechosos, se consulta tt 
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mismo principio en la acertadísima propuesta d? 
la j u n t a , dirigida á que los bienes aun uo en.v 
geuados de los que pertenecieron á los conven, 
tos de religiosas se vendan á papel de la Aru.l* 
del estado, convirtiéndose en inscripciones t » u n 

el rédito de 3 por 1 0 0 , pagadero por trimestres 
•con aplicación ,' por ahora interina, y después 
defíi.itiva, a l p a g o le las asignación»** de l a * mis 

roas religiosas o sus convento?. Enajenados ios 
bienes de esta clase á papel de la deuda conso
lidada del 3 por too, i pagar en la forma y p|a. 
«os que se estimen mas conveniente , no es <lu. 
dable que se convertirá eu inscripciones uo ena

jenable* del 3 por I O O una cantidad de lindos 
de la misma clase de deuda, que no se aventó* 
ra nada en asegurar que será doble ó acaso tri
ple del valor capital de los bienes, y que dará 
una renta superior én la misma proporción a U 
que produceu en la actualidad, consiguiéndose 
por este medio un aumento notable en la renta 
que ha de destinarse para la sustentación de las 
religiosas, y una mejora radical del crédito» por» 
que no parece dudoso que la producirá la con
versión de una cantidad considerable de títulos 
pagaderos ai por̂ tácf&r en inscripciones no ena-
genables del 3 por i o o ; conversión que, sin au* 
mentar en nada los intereses de aquella deuda 
que e l estado paga en el dia y ha de seguir pa
gando, disminuirá en una cantidad muy crecida 
los títulos al portador, esa especie de papel que 
tanto se presta á la especulación, ó para la me
jora aparente, ó para ta depresión facticia del 
crédito. 

Tales son , Señora, las propuestas que á la 
suprema resolución de V. M . somete la junta» 
Colocada esta en el terreno de la conveniencia; 
rehuyendo las cuestiones de pura especulación 
teórica, y deseando que se llegue á los medios 
prácticos de egecucion , no con estériles dispu
tas sobre los derechos que por cada parte pu
dieran alegarse, sino por vía de conciliación y 
de arreglo, propone que se procure este arreglo 
con intervención de la Santa; Sede, y, que para 
ello, y eu el Supuesto de que haya de entablarse 
la negociación, en la cual debe esperarse un éxito 
satisfactorio , se suspenda la euagenacion de 
aquellos bienes, cuyo destino habrá de variar 
eu el caso de adoptarse la propuesta de la mis-
roa junta, cuales son los procedentes de las cua
tro órdenes militares, y de' las'ermítas, santua
rios» hermandades y cofradías; bienes cuya cna« 
genacion, asi como" la de loVque en la actuali
dad posee el clero socolar» propone la junta que 
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4f verifique á censo para que los Colonos y los 
pobres, en tal caso podrá o concurrir con venta* 

"ja a ia licitación , tenga un campo que labrar y 
una casa en qne vivir . 

Estas consideraciones, Señora, han parecido 
fundadas y atendibles al gobierno de V . M . , el 
cual, peisnadtdo de que en la negociación pre* 
parada podrá conseguirse uu resultado tan p r o 
vechoso para la iglesia como para el estado; y 
reconociendo que para seguirla de buena fé, co 
mo cumple á todo gobierno, conviene la sus» 
pensión de la venta de aquellos bienes cuya 
aplicación y deslino pudiera variarse, ha acor* 
dtdo eu consejo de ministros* para que el de 
hacienda tenga la honra de someterlo á la apro* 
hacino de V, M . , el siguiente proyecto de de
creto. 

Madrid 6 de jul io de 1848.—Señora.—A 
1 , R. P. de V . M — E l duque de Valencia.—El 
tinque deSotomayoi.—Lorenzo Arrazola.—Fran« 
cisco de Paula Figueras.—Francisco de Paula O r 
lando.—Mariano Roca de Togores.—Luis José 
Sai torios.—Juan Bravo Murido* 

REAL DECRETO. 

Teniendo en consideración las razones que 
me ha manifestado mi consejo de ministros, y 
conformándome con lo que de acuerdo con el 
mismo me ha propuesto el de hacienda, vengo 
en decretar lo siguiente: 

Art. i . ° Se suspende por ahora la enagena-
cion de los bienes taires, acciones, derechos y 
censos que pertenecieron á las encomiendas de 
las cuatro órdenes militares y de las correspon
dientes á ermitas, santuarios, hermandades y 
cofradías, á cuya venta se mandó proceder por 
mi real decreto de 7 de abril de este año. 

Art . a.° De este real decreto se dará cuenta 
á las Cortes en la próxima legislatura para los 
efectos oportunos. 

Dado en m i real palacio de San Ildefonso 
á II de jul io de 16*48.—Está rubricado de la 
teal mano.—Refrendado.—El ministro de ha-
cienda, Francisco de Paula Orlando. 

I DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS» 

Esta dirección general ha señalado ei dia 5 da 
agosto próximo venidero á las doce de su mañana en 
al local que ocupa eo el ministerio de comercio, instruc
ción y obras públiYas en la calle de Tori ja, y en la 

provincia de Buigos ante el señor gefe político, pa
ra el segundo remate del arriendo del portazgo de 
Lcrma, situado en la carretera de Madrid á Burgos 
por el tiempo de dos años y cantidad de 1 3 ? , 6 o o rea
les en cada uno, que es en la que quedó en el primer 
remate. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de ma
nifiesto en la portería de dicho ministerio y en la se
cretaría del espresado gobierno político. 

Madrid i.° de julio de 1 8 4 8 . - - E l subdirector, 
Francisco Barra. 

Esta dirección general ha señalado el dia 5 del 
próximo mes de agosto á las doce de su mañana en 
el local que ocupa el ministerio de comercio, ¡nstruc. 
cion y obras públicas eo la calle de Tori ja , y en la 
provincia de Jaén ante el Sr. gefe político, para el 
primer remate del arriendo del portazgo de Andujar, 
situado en la carretera de Madrid á Cádiz, por el 
tiempo de dos anos y cantidad menor admisible de 
58 ,191 reales en cada uoo. 

Las condiciones, aranceles y demás estarán de 
manifiesto en la portería de dicho ministerio y en la 
secretaría del espresado gobierno político. 

Madrid 3o de junio de 1 8 4 8 . — E l subdirector, 
Francisco Barra. 

Y o el infrascrito escribano de S. M . , notario de 
los reinos y del número del crimen de los juzgados 
de primera instancia de esta corte. 

Doy fe: que en el juzgado del Rio que está i 
cargo del Sr. D . Miguel Maria Duran, y por m i 
testimonio: en 5 de marzo último se principió causa 
criminal en virtud de denuncia hecha por el doctor 
D Fernaodo Madrazo, fiscal de imprenta, fecha 4 del 
pronto mes, contra D . Santiago R o j o , natural de 
B r i e b a , de estado casado, de 27 anos de edad, como 
editor responsable del periódico titulado E l Siglo por 
uo artículo esposicion á S. M . inserta en el número 
55 de dicho periódico correspondiente al sábado 4 
del citado mes; la cual seguida por sus trámites, fea 
remitida al l i m a Sr. regente de la audiencia territo
rial para fes efectos que marca el real decreto de C 
de julio de 1845, en su artículo 14, y nombrado e| 
tribunal de calificación, en 1 2 del presente mes se 
pronunció por el mixno la sentencia del tenor as* 
guíente: 

Sentencia. E u la villa de Madrid i i * ce ma
yo da 1848, reunido el tribunal en e i u i i o y bota 
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señalados con asistencia del fiscal de imprenta para 
ver y fallar la presente causa formada contra don 
Santiago Rojo, editor responsable del periódico tí* 
Solado £1 Siglo, á virtud de denuncia del citado fiscal 
de la petición á S. M . inserta en el número 55 de 
dicho periódico, correspondiente al sábado 4 |de mar
zo último, que p r i n c i p i a con las palabras «Las Cor
tes, según todas las apariencias» y concluye con las de 
«i las instituciones y al país» observadas las formali

dades prescritas en las disposiciones vigentes sobre 
imprenta, califica de «culpable» el impreso denun
ciado y condena al mencionado editor D . Santiago 
Rojo, eo la multa de 3o,ooo rs. vn. y en todas las 
rostas procesales, quedando ademas privado de los 
honores, distinciones empleos ú oficios públicos que 
tenga. Inutilícense los ejemplares del referido impreso 
condenado y publíquese esta senteniia en la Gaceta del 
gobierno y en el Boletín oficial de la provincia. Así 
definitivamente juzgando lo digeron, manda ion y fir
maron de que doy fe.—Juan María Biec.—José M a 
ría Montcmayor.—Juan Fio!.—José Morphy.—An
tonio Ramón Fclgueira.—Pedro ISo la seo Aunóles.— 
Mariano de Pedraza. 

Lo relacionado mas por menor resulta de la cau
sa de su referencia, y la sentencia inserta concuerda á 
|a letra con su original que obra en la misma de que 

doy fe y á que me remito. Y para que conste pongo 
el pícente que signo y firmo en Madrid á 20 de junio 
de 1848.—Mariano de Pedraza. 
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P A R T E N O OFICIAL. 

A N U N C I O S . 

D Andrés Gonzalo, juez ds primero instancia 
de la villa de Chinchón y su partido, de que el i n 
frascrito escribano del número de la misma da fe. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á cuantas 
personas se crean con derecho á propiedad de loa 
bienes que constituyen la capellanía colativa, que con 
el lítalo de primera, fundara en la parroquial de lá 
valla de Arganda cu 1708 el B . D . Pascual Milano, 
para que ta término de: 3 o dias, contados desde la 
fecha de la publicación de este anuncie, comparezcan 
en este juzgado y por la escribanía del qee autoriza, 
por sí, ó por medio de procurador con poder bastan
te á osar de su derecho, que si lo hiciesen se les oirá 
y administrará justicia, apercibidos que de lo contra-
rio, sin mas citarles y emplazarles, se continuarán los 

autos, y lo q u e en eüos se obrase les parará e! per. 
juicio que na) a lugar. 

Dado en Chinchón i 2 2 de julio de 1848 — An
drés Gensalo.—Por mandado de S. S., Claudio C«r̂  
los de Perogordo. 

T R A T A D O 
DE L A S E N F E R M E D A D E S 

ENDÉMICAS, EPIDÉMICAS Y CONTAGIOSAS 

de toda espeeie de ganados: 

Con demostración de sus causas, síntomas y me
dios de precaverlas y curarlas, segua el clima donde 
puedan desarrollarse, la calidad y posición de los ter* 
renos donde exista el gauado, la calidad y estado de 
los pastos y de los abrevaderos, coo las observaciones 
precisas del orden que se observa y debe observarse ea 
la pastoría ó guarda pastoril, asi como la esposicion 
de cuanto debe practicarse para facilitar los socorros 
especiales en la cria y conservación, evitando los vi
cios que suelen entorpecer la progenitura, con un re
glamento especial para atajar en tiempo el progreso 
de todas las epidemias y contagios. 

Obra escrita por D . Juan Antonio Montes, ci
rujano mayor del real hospital de S. Carlos y real fa
milia de Aran juez, médico inspector de epidemias de 
la provincia de la Mancha. ; 

E l mejor.elogio que se puede hacer de esta obra 
es que publicada por el autor hace bastantes años fue* 
ron arrebatados mas de V E I N T E M I L ejemplares, 
por su mérito y beneficios inmensos que reporta á 
todos los que tienen ganado de cualquier espeeie, na. 
habiendo podido conservar los herederos mas que ua 
soto ejemplar, por el que se proceda á su reimpre
sión y publicación en beneficio de la ganadería tan 
desmembrada en los últimos años por la falta sin du
da de conocimientos para cortar las epidemias que 
bao afligido particularmente el ganado lanar, cabrío 
y v a c u n o . 

L a obra constará de diez á doce entregas de buen 
papel éimpresión clara, de 32 paginas en 4 . f cada 
una, y todas formarán un tomo, y coa la última se 

a) sa* Sâ  C sjí se1 para su encuademación. E l coste de 
cada una de estas será 2 rs. en Madrid y 2 y medio 
en las provincias por razón del porte, no admitién
dose suseticion por mecos de cuatro entregas. 

Se publicarán dos ó mas entregas al mes, y la 
primera saldrá á fines del corriente julio ó principios 
de agosto. 

Se suscribe eu Madrid en la redacción del Boletín 
oficial, calle de Atocha, núm. ios 
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